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ma otra cuatqu~erprueba con objetó ~ igual fecha y de igual se~do,~e Por tales consideraciones,el Pre-
de probarI~ ~~ ~ ~ con~deracomo concluido el pre— . sidentequesuscribetiene el honor de~

~2.~—a)El Bane~d~Pruebaoil— sente Acuerdo entre ambos Go-. sometera la aprcback5nde V. M. el
•eial &~paüci1.de EUar~pc~runa par- ~biernos. ~ , siguiente proyectode Decrcto.

te, y lr~sBancos de pi~ueba~briiíiui-, Aprovee~aoesta oportunidadpara San Sebastiún,21 de Scptiein~?ed~
CQS mencionados,por otra, se eam— reiterar a’ y. E. }a~seguridadesde 1921.
biaMa mutuamentedas copias de ‘mi alta. consideración, (Firmado.) SEÑOR:
sus respectivos Peglameritos con El. Marquésde Estella, A L. R. 1’.’de ‘ÇT. M.,
las pruebas a que se sometan en ~iauzr1 P~nioo~ ~
ellos a las armas, y los facsímiles
tl~Su$ punzones de prueba. ppE~ri~nvi jç~~ )1XAL DECRL~I’O

2~—b)Lo~Gobiernosespafl~1~ LW~ *~mI ‘~‘JLb)1iJU N 1.5$6
brit4ni~oacuerdan que si se de- DE 11~ISTRDS
sear~hacer med~tk~aeionesen las A propuesLadel Pi’e~i~ente~
prl3ebaso Reglamentos,o cttalquier * Consejode Ministros y de-acuerdoconf
ait~eraeiónen los taesfmflesde los . este
punzonesde prueba de, cualquiera SEÑOR:Es a~eja’cuestión,que ~ Vengo en decretarlo siguiente:
de los sancosde pruebaantesmen— cisamenteporqué &~oranG se agita Artículo 1.° El territorio ~acitrn3l
cionattos,el Gobierno, en c~uyoLe- puede ser resueltapor el Poder ~ que constituye el Archipiélago canta-

~‘ritorio se baile establecidoaquel hijeo en un ambiente de serenidad e rio ~ divkfira en dosprovinc:a~,,e~n
Bsnco’ de prueba,deberáinformar índependencia.la de dar a la~islas la denominaciónde sua - respectivas
al ‘otro G’~ybjerno e invitarle a la Canailas adecuada ~ ~ capitales,que ser~iSauta Cruz d~

tación de tal modificacióno al— todos los aspectos,de su vida, que Tenerifey Las Palmas,
* teraejón.Si el otro Gobiernano la * cada til a reclamamás la atención del Artículo 2? La provincia de Santa

aceptasey ‘La! alteración o modi— ‘Gob~ern&,por su fidelidad patridtica Cruz de Tenerife lé. tormaráukts
flcnciiln se adopte, ~te’ último Go- y ‘afanes de progreso, Afíejas ~ ~ las de Tonerire, Palm~i,‘Gomera y
l~iih’nt~te’ridrá’dereeiyo a da~por iibr~sdepasioues,han venido siendo ‘Hierru; y la. ‘de La~Palmas ¡a i~ate-
caducado inmediatamente’ e st e’ tainNén las pal~nicasque poco a poco gxará~ilas islasde Gt*n Canaria.tan-

‘Acuerdc~. * condujeron a cóncesiones~ ~ zarote y Fuerteventura,con los isEo-
3~~~2E~te áso de que se trate a~mblguasen que el problemaqueda- Les de Alegranza,Roque del Ege, Ro—

de * escopetas, lo disp’uesto en los ba siempre sin resolución,no obstan-. qut~ del Oeste, Graciosa, ?~4outafla
* párrafos precedentessi5lo se a’pli-. te el dictadoque la realidad hnponia Clara y Lobos.

• - cará~a -las escopetasq~aetenganlos * de que por extensiónterritorial, por ‘Artículo 3.~Se crea el Gc’bienao
pun~zonesde prueba de baber sido númerode habitantesy más que nada civil: de la provinciade Las Palin~s,

* ettdasa la prueba definitiva pv.- por distanciay apartamiento ‘entre que residirá en la capia! de la mis-
* ra ta pólvora ‘negra’ y para la p61- las islas, era necesariala agrupaciÓn * ma; en la que se crean tarubidu las

~vOra~~ humo,-sufridaspor las nr- de ellas én:dos provincIas bien dota—. ¡efaturasde Minas, de Montes y Agro-
mas ~e ‘tueg~en estadode ser en- das de sErvicioscadauna,queno re-’ nómica y la 1E1spe~.iónprovincial de!
tragadas,»comprometiéndoseambos saltan ménoresen superficie ni en Trabajo; teniendo Lodos lo-~expresa-

- ‘Gobiernos~n aceptarlos punzones peblaeión que la mayor parte i~!~s dos.Ce~arosiguales atribucioncsy
de la prueba definitiva con arre~ peninsiMare~* Pero la mismacondición funcionamientoque los demL~* do su
gb a los preceptosde los respee— de arehipi~iagoy ~aúo el resp~’to cia,se,
4,iv~,s- R~egIamenLosvige.nte~en’ Es— * a la trad!e~j6naccnse,j’an q~e‘se pres- ~,Artkuio 4.~’ Le Delegació-’~ide 1l~-

• paiia y en la Gran Bretañay Nor- * cinda en Tas províílcias qué se ‘bi~ean c~eaday la Jefatura de Obras p6btl-’~
te de Irlanda. - del or~ariism~’provincial “Dftiut~.— • cas, ya existentesen Las Palmas,~e-

4*_Sin perjuicio de la cadiaci— çión”, n~nteniendo‘en cada una el tuarún cou carácter provinclnL
- dad de! Acuerdo a que antes se Cabildo y sus Mancomunjdádes a los Artículo ~° Subsistirán ~n cada

hace referencia, • el mismo estará fines que vienen atendiendo. ‘ una de las siete Islas’ mayoresque
* en vigor poi un periodode tres nf~os. Otras medidascomp!ementai~iasir,!- forman el Ar~hpiéisg~cnn-ario., 14)5
Si ninguno - de los &~obierno.snotifi— ge la i~mp!antaci6nde i~staidea y más ,actuales Cabildos insulares,creados
case al otro, seis mesesantes,-de •~ú’~el cr~’ciented~,stuivoMrnisntode jor la ‘Ley de -it de Juflo dr’ 1912, y

la eypirackSn 4e1 plazo de tres añOs, los territorios insulares,especlairnen- con las atrfl~-ucio~iesque les conccdi~
su int~neiónde dar por termina.- te en lo q~ierespectaa darles f~ili- el Estatuto ‘provhieial de, I~25.
~doeste Acuerdo, el- ~iismo, cont.i- dados para su progreso cultural. Con Los Cabildos insularesde las islaS,,
nuará en vigor durante iuí z~uevo el conjunto de ellas, que en el articu- de ~cada provincia eonstituiánuna
período de tres ailos,.y así ~ueesiva- lado de! Real decreto que se somete Mancamimidad provincial Interinsu-

* n~ente,por períodode tres añosy en a la aprobación de Y. M~se detallan, lar, con el nombre de la provincia
~Ua1 fOrLfl~5. * * espera el Gobierno poner ~n para~respectiva,y tendránlas atribuciones

5:—Los Gobiernos españoly b’~i—’ siempre a estados pasionales,no aje- q~edeterminael artículo 191 del E3—’
* tinico se reservan la facultad de nos a las -luchaspolíticas cii alg’unas tatuto provineisi, excRpto la primera;

• llevar, de cim~tn acuerdo, a este ocasiones,y’robustecer entre losna— entendiéndose que la Man~omunidac1
‘Arreglo, todas las modificaciones turale.s do Canariaslazes do amor y asume la representaçión de las islas
cuya trtiuidad hubiera demostrado • unión que quebrantóel recelo en por- de cadaprovincia,pudie’ndo. nc obs-
la eiperienoia~. * juicio de ¡a. totalidad de eludadanos tante, concertarse voluntariamente,

-Con la presente Nota, en canje que por iuteligcnte~,noNes y labe- entre las dos Ma~cornunidadeslos~er—
con la. de Y. B.~de número 258, de nasosson dignos de la mejor suerte, vicios adecuados.
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** : Artículo G.G La Aud~ienciaprovin- de Sep~iembre~ mil noveciento~[ »ia?’io Oficiat númerc, i64 del co-
rriente año,cia! de Tcueri~etendrá competencia ve~ntisieto., ~ *

para conocer de los asuntosciviles e.a ‘ ~&T,’~’c~~cj-1 x~que de Real orden digo a Y, E.
iguales términosy con idénLicas atri- ~ P dc~coc’~1odo ~L1n1~tr~. para ‘si’ conocimientó~ efeotos,Dios
bucIones que las que eoni’ierc~las lo-’ MIGUEL’ P~uMOn~RIVL~nA‘Y O~N~4L guardea y. E. muchos 1fi05. Madpid,
~es a las Salasde lo Civil de Audie~- * * * 20 de Septiembre de 1927.
~ia territorial, -lin~itíuidosesu juris- - CORNEJO
dicción al territorio de i~reIenidapro- ‘ - * IITERIO ~ -- * Señor Dire~tor~QflCJ~t1de Pesca.‘S~-
vincia. • ‘ - flores

Articulo 7.° Se creaen. La Laguna, REAL ØRD~N *

un-a Facultad de Cienci~Z QubniCaS
que en unión de la Secciónu~iverSI- ‘ •

tana, ya exisLent~constituirála Uni- Exorno. Sr.: A ‘propuesta de Ja Di- ~,

ersid~dd La Laguna y estaráre- recojún general de Posca,de acui~rdo , * .* -

gida, corno 1~s‘derñás del Rei’~O,por Con lo que disponen ~os artículos 11,
REALES )ENESu.u Redor, un Vicerrector y los “dos y siguientes de~Real decreto del 19 *

Decanos ~~~peCLiVOS~ tormando su de Julio del corriente ,auio Wiario ~ 506.
Di~t,rit0uiiiy~rsitariOcon anibas pro- Ofic’íciI número, 16-1.), -5. M, el Ita-y (q. 1), g.) s~b~aser— limo. Sr.; Vista la instancia de
vincias. * viio *ciisponer: O. Ramón González-Tablas Ot4lo-

Y, se crea tambiéliunaEscuela Prirhero, Que se deelar~ae.sierto ra, Auxiliar administrativo del Ca—
mal de Maestr0~M1p-a,~ ~‘ ~t~’a e~~ totalidad el cOncurso abierto tas1ro de la riqueza urbana, con
do Maestras OD Las Pa.1m~ para cubrir si~t~pl~azasd~Auxilia- destino ~n la provincia de Cádiz,

IM Profesorado de todos los ,rçteni res de Estadística-por Iteal orden de en solicitud de 1un mes de licencia
desCentros 8 nombrará con sujecida 6 de Agosto ~l corriente año (Diario por enfermedad, que acredita con
a las dis~posicioaesvigentes para lós

su cta-~e~si~guiCfldOen cadauno de Ofzcw2 número 177), y~en su virtud, 1 certificación fadultativa, ajustadaaque los soUcit~ntesq~i~h~n ~içl~de— 1 lo, prevenido en la Real orden de ‘12
ellos, ~ los miSrnO,S claradosen su totalidad ~oerade con— de ‘Diciembre de ~24, y tenien-do
planes de estudiosy rég’imefl escolBr curso, por no~reunir Las condiciones en cuenta lo dispuesto en. el ar-~
~iueen 105 demás de~la Nación, en él- estableei~tas,no ti~xi~ii,que pro- tículo 32 del Reglamento de 7 de

Artículo 8° ~ crea en La Lagli— scntaz~~~ J~~ general de Septiembre de 1918, *

na, como anejo ~1ela iJnlversidad,~‘ Pescael día L° de Octubre, corno es- S. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido
Colegio Po1itécnic0~’en - que ae, etirsa- tablecfa la ‘Real ordcn de cenvocato- a bien concederal mahoma-dofwieio—
rán tos estudios que habilita.n para ría, , ~• ~ nana dicha licencia por un mes, a
Capataces de Wnas, Peritos AgróuO- Segundo. Que se ab~’& nuevo con- partir del día 12 de los corrientes

~nosy de Mo.nt.es, dándoseen. la. mis— curso entre los excedentesactivos o y con abono d~ sueldo entero.
ma. también la ensoñafl~~Lelas ma- sobrantes de otros Ministerios para Lo que de Real orden digo a Y. L
tenias exigidasi~ra el ingreso eii las cubrir las siete plazas de Auziliares para * s~u conocimiento y efectos.:
‘diferentes Escuelasde Ingenierosy de EstadísUca,creadas por 91 Rea~ ~ ~arde a Y. 1. muchos afio~~
en las AcademiasMiIttZL1~~S~ ~ ~ ~~CX~eIO(le ‘~ ~‘,be- ~ ~ 7 Madrtd, 21 de septiembre‘de 1921.
las quL practIcarán103 ~e divos que este concurso S~ ajuste en un
exámefl(35, a.~1como 1* pN!aOióTi toc~a lo estaNecidoen los puntos 1

prLmero y 9egundo y párrafos pni- Se~orDirector 8-eneral do Propié-.
para el ingreso en ,CuerpGSdel ~Es- me~y ‘der tercero de la Real ~iadesy Contrihu~ión territoriaL
tado~como Correos,Telégrafosy Apa— orden de! 8. (19 Agosto del corriente t -

rejadores. • año (Du~ioOficiaL número i’77); y -

Rl profeSora.dOóe ~%icbaEscugla~se Teree~o.Qu~una vez 1cvantada~1 * - *

formará de Catedráticos~ ~ por el Secretario (le esta Dirección ¡ ‘ t~úm,.50’?,, *

dad, Ingeflle’I’OS civiles. Arquitectos, general 1a~actas que,e~sta.bIeeeel ~ Excmo. Sri: ‘Bu cumplimiento de

Jofesy Oflc-iale3 del Ejército Y h Ar’ rrafo segundo’del punto tercero de La
mada que residanen la. ~sia de Te- referida Real orden, ~ ~ lo ‘dispuesto en La. Real orden da
nenife, y esta.rándotw!os ~Ofl la gra- siderarserep dtg~idb,se‘publique de la Presidenóia del Consejo de M~—
tificaclón qae se señale. lleal orden, para conocimi~flode los nistros, te~ha14 dci actual 1GACE’rA

Artículo 9~ Los Ministros raspee— interesados, los nombresdo los s~li— (1e1 2O~, *

thos a quienes ó.fecten los nue~vos citantesque,por reunir Las condiclo— 5. M. el Rar (q. O. g.) se ha sér—.vidovido disponer pasa a prestarnes indispensablesde ser e~xcede’ute~ -

servicios dictará~n¡aS, disposiciones activos o sobrantesde otros Ministe— * sus servicios a la Sección admi—
neeesaniaspara la ejecuciónY CUiD- ríos, han sido ad-mitidos,y que en di- ‘nistrativa e Inspección de Santa
plími ente de esteDecreto,y el defla- cha Real -orden so fije La fecha ‘en Cruz de Tenerife, comó voluntario,
deuda’ habilitará los créditos~nece- que debenpreseniarSe‘en esa Diree-’ ‘el Portero’ qifnto ~úmero~89i~Au—
&~niospara su dotación hasta tui del ci&l general de Pc~oa,a fin de ~— gusto Bnito Lorenzo, que ‘está: ads—
actual año económico. • - der comprobar si teánen las condí- ente a la Delegacióa de Hacienda

Y quedanderogadascuantas dispo cloiles que determina * ej artículo ~ - en la misma capital.
-siciones se O~pOngaUai presenteDe- ¿lel Reglamento por el que han de -Do Real ó~l’ertlo digo a Y. E~pa-
ereto. reg’irse las I.nspeecioneso D-elegacio- ra su conocimiexit-ó y d~rn’is ‘efee—

~*&i ei~San Se~,a~stiána veint4uno noscosteras‘de t~esca,Dublicado en el 1 ‘tos. Dios ~uardh a Y. ~i. -muobos


